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l ~ RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
J ~ 
~ .~ 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veintiuno.---------------------~'---~~-----------------------------------------· 

~~--~~--~~~~~~~-~;;í~~~--~~~~~--~~-5~-é~~cr-~~-D-~-~~;~Es~t~:~-T-~-~EGA-~:-~;~--~~s;o~~~~-~~: y 
/O OCUPANTE, Y /O ADMINISTRADOR DEL ESTABLECIMIENT,P jf1ERCANTIL CON RAZON SOCIAL 
"OPERADORA 123", S. DE R.L. DE C.V., CONOCI~O C0!-1ERCIALMEfff~ COMO "TACO BEEF", CON GIRO DE 
T~QUERIA, UBICADO EN AVENIDA REVOLUCION, NUMERO, 126~, ~OCAL F9-os, COLONIA LOS ALPES, 
CODIGO POSTAL 01010, DEMARCACION TERRITORIAL ALVA~O~OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE 
M EXICO. ----------------------------------------------------------------------:~'---;f-------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------.j:__t_ _ 

-~ 1' 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedimiento Administ~ti~·o de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/017/2020, instaurado ~1 ~stablecimiento Mercantil con razón social 
"OPERADORA 123", S. DE R.L. DE C.V., conocido comercialmente comdr>'T'ACO BEEF", con giro de Taquería, ubicado 
en Avenida Revolución, número 1267, Local FC-08, Colonia Los Alpeslcóaigo Postal 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón en esta Ciudad de México por ello se emiten los siguier\te§:------------------------------------------------- r , (;. s; 

=====================================================~-~-5-~-~-r-~-~-ºº-¡-~-----:=~-:_-~:=:_=._~~::::_~:::~~:-·::::_-=:--_-=_ ----------------------------------------------------------------------------_j: __ :;_ _ "' ,- 
PRIMERO. Con fecha seis de enero del año dos mil veinte, se emi~cSfla Orden de Visita de Verificación número 
DVNEM/017/2020, relativo al Establecimiento Mercantil con razón sticial "OPERADORA 123111 S. DE R.L. DE C.V., 
conocido comercialmente como "TACO BEEF", con giro, de Taquería, #tfcado en Avenida Revolución, número 1267, 
Local FC-08, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Alvaro Obregón~eh esta Ciudad de México.------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------.;;,.'-!~---------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fraccLfü/i III, 32 fracción VIII Y 74 de la Ley Orqánlce 
de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes Díaz, Director dé:~erificación Administrativa en la Alcaldía Alvaro 
Obregón, comisionó con fecha seis de enero del año dos mil vei~, al C. Juan Manuel Diaz Herrera, Personal 
Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto de Verificaciót:¡?lc\dministrativa del Distrito Federal, asignados a 
esta Alcaldía, para que en cumplimiento a la Orden de Visita de Ver!\licación del mismo día, llevara a cabo ésta, al 
Establecimiento Mercantil citado en el Resultando Primero de esta Ftsolución, para lo cual se constituyó en dicho 
domicilio el día ocho de enero del año dos mil veinte, siendo las diedslete horas con veinte minutos, identificándose 
con credencial con fotograña con número de folio S 0067, expedida a~~ favor por la Directora General del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y preguntando j¡>~:r el titular re resentante legal, encargado u 
ocupante para atender la diligencia, entendiendo la misma con el (í;~ quien dijo tener el 
carácter de ENCARGADO del Establecimiento Mercantil visitado y terfe~ la capacida jurídica para atenderla, quien se 
identifica con credencial para votar, folio número , a ~!Jen se le hizo saber que el objeto y alcance que 
amparaba la Orden de Visita de Verificación, tendría la finalidad de V~r)!icar que el Establecimiento Mercantil cumpliera 
con las disposiciones y obligaciones que prevé la Ley de Establecirfii~tos Mercantiles Vigente en el Distrito Federal 
(sic) hoy Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas. Actcy s~guido se le solicitó designar dos testigos de 

lst . . b . , t stl ., ~ ast encia, sin nom rar runqun e 1go. --------------------------------¡-··t------------------------------------------------ 
-: "(~ -----------------------------------------------------------------------------;r--""·-------------·--·------------------------------------- 

Hecho lo anterior, se le solicitó al c. , exhibir 1es ~~cumentos relacionados con el objeto y alcance 
de la Orden de Visita de Verificación, a lo cual dicha persona no exJiiblóXla documentación, con los cuales acreditara su 
legal funcionamiento, por ello el Personal Especializado en Fun.~ioneffi: de Verificación del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal asignado a esta Alcaldía, Ílf.gresciif al establecimiento mercantil a realizar una 
Inspección Ocular del lugar, para hacer constar las observaciones ~ue séiencontraron en el lugar, circunstancias que se 
tienen por reproducidas en la presente resolución como si fueranffiteralriiente asentadas.-------------------------------- 
-------------------------------·-----------·----------·----·-·--------- .. -------·--~--·----!;:-.---·-----·---------·--------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en los artículos 104 de la Ley de P/ocedim&nto Administrativo, y 7 de la Ley del Instituto 
de Verificación Administrativa ambas de la Ciudad de México[ se le tltzo saber al encargado del lugar, que podía 
formular observaciones al Acta de Visita de Verificación y ofrecér pruebási en relación a los hechos contenidos en ésta, 
o bien, el TitÚlar del Establecimiento Mercantil visitado lo podi:fci hacer P,_~r escrito, en documento anexo dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha del levantamiento def Acta de y;fi;ita de Verificación, ante la ~oordinación de 
calificación de Infracciones, adscrita a la Dirección de¡ Verificaci6W Administrativa, de este Organo Político 

~~~~~:.:~=~~~~====================================================r===========~;============================================= ff ~~ 
TERCERO. Con fecha veintiuno de enero de dos mil feinte, el C. ~duardo Ramírez Uribe, en su carácter de 
representante legal del Establecimiento Mercantil con ra~pn social "OPE~DORA 123", S. DE R.L. DE C.V., conocido 
comercialmente como "TACO BEEF", con giro de Taquerít ubicado en Av~nida Revolución, número 1267, Local FC-08, 
Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregc§h, en la Ciudad ~e México, presento escrito ante la Dirección 
de Verificación Administrativa de esta Alcaldía, exhibieljl~O en copia slmp~, las siguientes documentales: 1) Esc~itura 
Pública número 104,453, de fecha veintiséis de agoftto de mi dieciséiS],, otorgada ante la Fe del Lic. José Angel 
Fernández Uría, Notario Público número 217, de la Ciyilad de México, en l~_que contiene el contrato de sociedad en la 
que se constituye "OPERADORA 123", S. DE R.L. DE C.V., 2) Certificado Upico de Zonificación de Uso de Suelo, fecha 
de expedición veintisiete de octubre de dos mil diedséis, Folio número 72~07-151RUJU16, expedido por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el inmueble que nos ocupa; 3) Avlsojpara el funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles con giro de Bajo Impacto, Folio AOAVAP2017-09-14002214f.S, Clave del establecimiento A0201?-09- 
14AVBA00221415, de fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete; 4) Credencial para Votar a favor del C.- 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Por todos, para 'todos. 2018-2021 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 
Coordinación de Calificación de Infracciones ,~.,~ 
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00--------- .. ------------·--·-·------------------------------------.;,"!:'7' .; . ·--------------------------·--- 

SEGU N DO. Debido a la propagación del virus Sars-Cov-2 (-aís y por razones de salud pública, 
se ordenó la suspensión de términos y plazos para la prácñca de act:q.aciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la tiudad de México, mediante el Acuerdo por el que se 
suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimief.itos .admtnlstratlvos y trámites y se otorgan facilidades 
administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fis~·les, ! para p(-eyenir la propagación del virus COVID-19, 
junto con sus posteriores modificaciones y prorrogas; as~·:comp Segur\:do Acuerdo por el que se determina la 
suspensión de actividades en las dependencias, órganos de$t:oncentrados,;:(:ntidades de la administración pública y 
alcaldías de la Ciudad De México, para evitar el contagio y pÍi~:pag~ciqn del CQVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por 
el que se suspenden los términos y plazos Inherentes a los ¡í)'rocedimientos administrativos, tramites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, p@':a prevenir y cómtrolar la propagación del COVID- 19, y 
sus posteriores modificaciones; disposiciones publicadas en lci§: Gacetas Oñciales.de la Ciudad de México números 307, 
313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 52~ Bis y 534 Bis, 53~~ Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de 
marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septlersbre, 04 de diciemfüe de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 
y 26 de febrero de 2021, respectivamente. ---------------------~-----:-----------------;~------------------------------------------- 
------------- .. ------------·------------------------·--·-------------..:-------------------·----------------------------------·----·------- 

·..___,- 

:=::~=-~:=:==~~:=~~~~=:::==~:=:=::==~~::=c-~-;;i-;,i-~-;..~~-~~-~.---:-~~------~----_-_-_-:_-_-::::_-_-:_-_-_-_-_-_-_~_-:_-_-_-_-:_-:_~_-_-:_~-- 
----------·-----------·------------------------------------------------~-----:--------------·--·----------------------------·-------------- ';?·. ' 
PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en '.{a Alcaldía Alvaro Obregón es competente para conocer y 
resolver este Procedimiento Administrativo de Verificación d~·con~ormidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡~iirtículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México;~i~)tíc,ulos 1, 2 párrafo tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 
7, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo sépfü;no .párrafo primero y segundo de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la Administración Pública del Distrito Fedeqr.ff2~, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 
71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de Méxi.9).1. r, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 fracciones Lj, I:[y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 140 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Admifl1.st.@tivo de la Ciudad de México; artículo 1, 2, 3 fracción 
II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B, fracciones I inciso f) _Y,~ n;;,46, 53, transitorio tercero de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3, S:~'fn:i;ociones III, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios 
Primero, Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley de E~ilbl~imientos Mercantiles del Distrito Federal; 1 fracción 
VII, 2, 14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 ·fracciones I y II, !~4 ,S¡ demás relativos y aplicables del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; además de lo;,(dis8¡:¡:1:sto en las facultades de los numerales segundo, 
tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para e'~Diréffit:or de Vertficación Administrativa de fecha treinta 
de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha velntlodio deenero del año dos mil diecinueve, a través del cual 
se informa el aviso por el cual. se da a conocer el enlace electr0nico¡~,ande podrá ser consultada la estructura orgánica 
de la alcaldía Álvar .... "". lW ·-ante registro tj~ eStl'.ft0:Ura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así 
como el acuerdo de fecha dos de JUn10 de dos mil veinte, en_.~I que-se publica el aviso por el cual se da a conocer el 
enlace electr~nico med_iante el cual podrá ser consult·~-!;;~~inistrativo del Órgano Político Administrativo en 
Alvaro obregon, con numero de registro MA/17/110320-0PA-AW-:-3/p1lJJ;19, mismos que fueron publicados en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dostmil :dieGíocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y 
nueve de junio de dos mil veinte, en las _gacetas oficial~~ nümei~s 447, 26 y 361 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregón~~----~--~~:----------------------------------------------------- 

-·-------·-----------·--------·•-·--------------------------------·------'"\.T~'°':------·-----·------------------------------------·--------------- 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal -~ci~ guarda el presente asunto, así como las constancias que 
obran en el expediente en que se actúa, esta Autoridad sé;.$ncuemtra en condiciones de entrar al estudio del presente 
Procedimiento Administrativo, bajo los siguientes.-----------A~----------------------------------------------------------- 

.1s. : 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de enero dos mil veinte, fue señalada fecha y hora para tener 
verificativo la audiencia de ley, la cual se fijó a las diez horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de dos 
mil veinte, día en el cual tuvo verificativo la audiencla de desahogo de pruebas y alegatos, en lo dispuesto por el 
artículo 31 y 33 del Reglamento de Verlficació~Admlnistrativa del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, 
procediendo a llamar al representante legal del Estalilecimiento Mercantil con razón social "OPERADORA 123", S. DE 
R.L. DE C.V., conocido comercialmente como 'TACO'~BEEF", con giro de Taquería, ubicado en Avenida Revolución, 
núm~.t:.O 1267, Local FC-08, Colonia Los Alpes có'tJigp Postal Ó1040, compareciendo el C.•••••••• 
Mto~ :u~~~o~~ ~~~~~~ªc~ª ~o~ t~:~~~~i~lelp~:c~~tat~ ndúeml!r;~Y de Procedimiento ~d~~~~~r~~~f b~e1~~ ;;~~~~t~: 
documentos: 1) Aviso para el funcionamiento de~"Est~blecimi~ntos Mercantiles con giro de Bajo Impacto, Folio 
AOAVAP2020-02-2100295602, Clave del establecimie~rnto'á\02020~02-21AVBA00295602, de fecha veinte de febrero de 
dos mil veinte; 2) Certificado Único de Zonificación de' uso de Suelo Digital, fecha de expedición veinte de febrero de 
dos mil veinte, Folio número 9739-151JIAN20D, expet;Jidél_ por la ·secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el 
inmueble que nos ocupa; 3) Oficio Número de Folio 4698,ide fecHa diecinueve de febrero dos mil veinte, expedido por 
la Dirección General de Análisis de Riesgos, de la Secfetªría de 'Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México, en el cual se hace constar que el e~blédmiento mercantil en cuestión no está obligado a presentar 
Programa Interno de Protección Civil, toda vez que el tni~mo es~ considerado de Bajo Riesgo; 4) Diversas fotograña 
donde se observan las medidas de seguridad en materia: cj~ protección civil, tales como extintor, ruta de evacuación, 
que hacer en caso de sismo e incendio y botiquín; Acto- s~guido se da inicio a la etapa de desahogo de pruebas y 

- alegatos, teniéndose por presentados y cotejados los docl:i_n:f~ntos en original. --------------------------------------------- 

- ... -------------·----------------------·---------·------------------·-f------·---·--·-------·------------------------·---------·---- 

••••••••• con número de folio , expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral; 5) Credencial para Votar a favor del C. Eduardo Ramírez Uribe, con número de folio ••••••• expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral. J _ 
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SEXTO. En uso de las facultades conferidas a esta autoridad, en los casos que se consideren de atención urgente o 
relevante dentro de los procedimientos administrativos, en atención a que el presente asunto es consid;rado de 
atención prioritaria, con la intención de no dejar en estado de indefensión al particular, y a fin de evitar el cumulo de 

' 

Coordinación de Calificación de Infracciones Alcaldía Álvaro Obregón 
Po,. todos, para todos. 2018-2021 

TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cerciorarse que la actividad comercial 
que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las disposiciones legales y reglamentos en la 
Ciudad de México, y que cumpla con lo dispuesto del contenido del 10 apartado A, fracciones r, II, III, VII, XI, XII y 
XIV, de la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, derivado del texto 
del acta de visita de verificación instrumentada al establecimiento mercantil en comento, practicada en cumplimiento a 
la orden materia del presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, conttenen'[os requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere 
para su validez, por lo que se resuelve el presente asunt~4en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, 
legalidad y transparencia, información, imparcialidad y biiena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 
6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la '.~iudad d~ México.··----------------------------------------------· 
--·-------·--------------·--·-·------·----·-·-----------------·-·--t_'tj-------·---:--·---------------------------·---------·---·--------·------ 
CUARTO. Esta autoridad procede a la valoración de lasq:;,ruebas adrnltldas y desahogadas durante la substanciación 
del presente procedimiento, las cuales· se valoran en térmTpos de los artículos 327 fracción II, 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado su'~letoriarnente a la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México conforme a su artículo 4 párrafo segur@ó, en relación con el objeto y alcance de la Orden de visita 
de verificación, sin que sea necesario hacer mención expr$a de ellas conforme a la tesis 26, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la ft~gina treinta y nueve, de la segunda parte del Informe de 
Labores que rindió el Presidente de la Suprema Corte de JITsticia dé la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del 
rubro y texto sigui entes: ------------- ------------------------.:r:~-----~----------------------------------------------------- ------ 
-·------·------------ -------------------------------------------·--:~:-------- -------------- ---·--------------·---------- -·------- -- -- 

"PRUEBAS DOCUMENTALES SU RELACIÓN EN LA AUDIENCIA~.{)NSTIThJCIONAL. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 151, primer párrafo de la Ley de Amparo, es suftcienf~tque en el acta de la audiencia se señale que se dio lectura a 
las constancias que obran en autos, para que se entienda que las documentales han quedado relacionadas y recibidas en este 
acto, sin que sea necesario que se haga mención expresa de ca1J.a una de ellas".-·-··----------------·-·-··-·-·-····--··-···-- 
--------··-·----··- .. --.----·---------------------·--- ..... - ............ - ........... ~~--------~-----·--·----··--·---·---·-·-------------------------· 

Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede al estnr~io del. escrito de observaciones Ingresado el día veintiuno 
de enero de dos mil veinte, por parte del C. Eduardo R1!nírez i Uribe, en su carácter de representante legal del 
Establecimiento Mercantil con razón social "OPERADORA liJ.B", S. DE R.L. DE C.V., conocido comercialmente como 
"TACO BEEF", con giro de Taquería, ubicado en Avenida ~'§~olucfón, número 1267, Local FC-08, Colonia Los Alpes, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en la Ciudad de Méil:®, del cual se desprenden diversas manifestaciones que 
atañen propiamente al cumplimiento del objeto y alcance s~'f.falado en la Orden de Visita de Verificación, por lo que 
atendiendo a un principio de prontitud y expedites en la aá®Tfiistración de justicia se procede a la valoración de los 
agravios manifestados por el promovente, de aquellos que rEf/~\an una defensa "concreta", en virtud de que no debe 
llegarse al extremo de permitir al impetrante plantear una se1~éªe argumentos, tendientes a contar con un abanico de 
posibilidades para ver cuál de ellos prospera, sirviendo a lo ant~Pi:or:la siguiente tesis jurisprudencia!. ------------------ 
------------·----·-.-----·----------------------------·-----·-----------~lf.--~~-1-----------------------------------·-----·--·-·--·------·---- 

[J]; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, marzo de 2002; P~. 11&7. ----------------------------- 

~~-;~-;;;~EFENS-;Y-PITTNQPIO DE-~~~usri~;;;·.;;a;~~R¡~;~~~CA;C~~-~arantla de-def;~;a y el principio de 
exhaustlvídad y congruencia de los fallos que consagra el artículo ~ cdnstítuclonal, no deben llegar al extremo de permitir al 
lmpetrante plantear una serle de argumentos tendentes a contar con uw.abá~)co de posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a 
pesar de que muchos entrañen puntos definidos plenamente, mientras q&ie, iiOr otro lado, el propio numeral 17 exJge de los tribunales 
una administración de justicia pronta y expedita, propósito que se ve :~rectado con redamos como el comentado, pues en aras de 
atender todas las proposiciones, deben dictarse resoluciones en stm~ía l~fü¡ttudlnal a la de las promociones de las partes, en 
demérito del estudio y refiexlón de otros asuntos donde los planteamleri)os versaderarnente exigen Ja máxima atención y acuciosidad 
judicial para su correcta decisión. Asf pues, debe establecerse que el alcánce d~a garantía de defensa en relación con el principio de 
exhaustJvldad y congruencia, no llega al extremo de obligar a los órg~os ;jui$dlcdonaies a referirse expresamente en sus fallos, 
renglón a renglón, punto a punto, a todos los cue.stlor¡amientos, aunqu~ará d~dlr deba obviamente estudiarse en su Integridad el 
problema, sino a atender todos aquellos que revelen una defensa concr~ con a·eiimo de demostrar la razón que asiste, pero no, se 
reitera, a los diversos argumentos que más que demostrar defensa algunt revela\lá. reiteración de Ideas ya expresadas.---------- 
---------~------·----·--------------·----------·-----.:.i,:._ ~..::.------~------------------- 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL sEX!o CIRCUITO. ------·------------ 

. - ~· . ;1-~ , 
Amparo directo 37i2000. Hiiados de Lana, SA de C.V. lo. de dldemote oe 2oom::unanlmldad de votos. Ponente: victor Antonio 
Pescador cano. Secretarlo: Jorge Arturo Gamboa de la Peña. --------~-------·---.;').:------------------- ~ : :::;-. 
Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 de octubre lfe 2001. uná~;lmldad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
Garda. Secretarlo: Emlllano Hernández setazar. ---------------·+---------=:\-------------------- - f~ : ~:; 
Amparo directo 375/2001. Industrias Embers, S.A. de C.V. 6 de dicie~bre: de 2001~Unanlmldad de votos. Ponente: Jaime Raúl 
Oropeza García. Secretario: Emillano Hernández Salazar. -----------~----i----+.¡-------------------- 

t: ! ·~· 
Amparo directo 3S4/2001. Cándido Aguilar Rodríguez. 31 de enero def200~. Unanlml~d de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Secretario:' Emlllano Hernández Salazar. ------------------+-----------------::---------------------· ~; . ;t. 
Amparo en revisión 455/2001. Margarita Ortlz Barrita. 8 de febrero d{ 2002. Unanirnld~ de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Secretarlo: Emlliano Hernández Salazar ----------------1-----:··----------'f!'~----------------------- 

. ------- -----------------··----·¡-··-'-··------·?---------- 
QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende 9~ef!e acuerdo a l~~se~al.ado en la Ley ?e Establesimient?s 
Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de Mex1q>, q~e el Estamec1m1ento Mercantil con, razon social 
OPERADORA 123", S. DE R.L. DE C.V., conocido cornercíelmente como "TACO S.EEF", con giro de Taquería, ubicado en 
Avenida Revolución, número 1267, Local FC-08, Colonia Lq§ Alpes, Demarca'~ón Territorial Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México cuenta con la documentación necesaria para su (egal funcionamiento y operación, esto en razón de 
que se exhiben pruebas que son aportadas por el apoderado legal del establedrnlento mercantil, de las cuales se 
desprende estar ajustado a la ley, circunstancia que determina no aplicar sanción alguna al establecimiento verificado, 
y en consecuencia se califica de legal y ajustada a derecho, el contenido del "acta de verificación correspondiente, 
surtiendo sus efectos legales al no ser observada u objetada dentro '.de los términos legales para tal efecto.-------------- 
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Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
!::'.\ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
~ ,.;_-~'i:-.3' Ge ii!"',p:::;:;r. pier::: en !a n.)'...1r.::i..::La, hag~n·.u~ :::"L:'1;r: da usar p2;..:t:: r12··:r:.1.~·~. 

:V- 
- 1 ~ .,,. •.• 

Así lo acordó y firma para coñstano re. Raúl Reyes ~Ya~ Director Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento enJ lspuesto por los artícu ·::s .ffj' 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigé. Jm~; cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículos 3 fracción IV, 6 fracción I, y 11 á'.l tirf.ip párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, 29, 3JiJ, 3$~fracción I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; ,~~más'f. relativos y aplicables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; así como lo diSPLl#sto eí:lilas facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos 
mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha veintiQ.tho de é1-iero de dos mil diecinueve, a través del cual se informa el 
aviso por el cual se da a conocer el enlace electróaico donde podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía 
Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de,,e'St:ructuraibrgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo 
de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el g",úie se publlcó el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico 
mediante el cual puede ser consultado el Man,l!Jal Admlni~".Tativo del Argano Político Administrativo en Alvaro Obregón, 
con número de registro MN17/119320-0P;\~Aq)-3/01011$jmismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el siete de noviembre d~·1 dos mil die(ftbcho, el siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 Y 361 de la Ciudad de México respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obreg.~h.-----------------·------~--------------------------------------------------------------- ... -.J. 

~~-~!_~~~~~~-~~----------==----------------=----------=--i~----=------------------=----------t---------------=--------=----=------------=----------------------------------------=----=--=--=--------------------- ::.! :·~~ 

SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos, irn~orpe'r~dos y tratados en el sistema de Datos Personales 
relativo al procedimiento de calificación de actas de verificació~f:d~';fas materias que le competen a esta Alcaldía y serán 
protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de acceso' r~Stringido bajo las figuras de reservada y confidencial 
con fundamento en los artículos 6 fracciones XXII, XXIII~ XXV1¡::22, 24 fracciones VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII 
y 186,de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacipi: PÓ~liFa y Rendición de Cuentas de la Ctudad de México. Así 
como los artículos 16 y 28 de Ja LEY DE PROTEC 1 ON ;~BE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA OUDAD DE MEXIC0---------------1-----''.:,:'------------------------------------------------------------------ 

"f::::." ____________________________ ,.. - -----~----------------------------------------------------------·----·--- 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 11 de la Ley del Instituto~ile Verlñcadón Administrativa y artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo ambos de la Ciudad de Méxicr~f- notlñquesé al C. Eduardo Ramírez Uribe, en su 
carácter de representante legal, y/o responsable, propietario, ocupaste o administrador, del establecimiento mercantll 
citado en el resolutivo anterior, en el domicilio señalado en autos J>'ara tal fin;len cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 78 fracción I inciso e) de la Ley de Procedimiento Administl'.~tivo de la:.~udad de México. NOTIFIQUESE.------ 
-------------------------------------"·--------------------------------1~----------.:;--------------------------------------------- 
CUARTO. Previa notificación de la presente determinación adrnsüstretíva gi¡e obra en los autos del procedimiento 
número DVA/EM/017/2020, se determina el presente expediente ciqmo asun.t~- total y definitivamente concluido, debido 
a que se emitió la resolución administrativa en el presente expedii~te de v~!¡ificación, por lo cual de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 87 fracción I, de la Ley de Procedimiento; Adrnínlstsatlvo de la Ciudad de México, se ordena el 
archivo de 1 presente expediente.-----------------------------------.-.;.'... ...; - ----------- --- --- 
------·---·--- ------------ .. ----·---------------·----- ... --------------------:·: ....... :r ·-------·------- ----------------- 
QUINTO. Gírese oficio para que se designe y comisione al Pef~onal e$~ecializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal asig~edos a1~St:a Alcaldía para que realice la notificación de 
la presente resolución, para lo cual se habilitan días y horas ir;¡)lábile~:.9e conformidad con el artículo 75 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de:,~aplica(;fÓn supletoria al Reglamento de Verificación 
Administrativa d~I Distrito Federal conforme al artículo 7, a.ffí con¡i9 lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del 
Reglamento en cita. -------------------------------------------i·---~.~----------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------7.----- ... ~------------------------------------------------------------ .. 

PRIMERO. En razón del análisis realizado al contenido de la presente resolución,_~.;:ee¡:i fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciud,ad d~ México, se califica de legal Y 
ajustada a derecho, el acta de verificación número DVNEM/017/2020 del pr~ente .~rocedimiento, por lo tanto con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 10 apartado A fracciones I, II, ~~:II, V, ~II, XI, XII y XIV de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México y:1,Con baseya los considerandos TERCERO y 
CUARTO de la presente resolución, esta autoridad NO EMITE SANCIÓN AlGUNA:~I Establecimiento Mercantil con 
razón social "OPERADORA 123", S. DE R.L. DE C.V., conocido comercialmgnte como "TACO BEEF", con 
giro de Taquería, ubicado en Avenida Revolución, número 12,p7, Local FC-08, Colonia Los Alpes, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en la Ciudad de México,."e' .. n razón a,lque durante la substanciación del 
presente procedimiento cumplió con las disposiciones y ordenamientos le.#ales.-----,~:!----------------------------------- 
-----------·--·------·-----·--------------·-----------·------------~------------------~~~------------ ..... :t. ........ _ 

SEGUNDO. Se declara la validez del texto del acta de visita de verlñcácíón practicada por personal especializado en 
funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa de!f'Distrito F.e;deral, asignados a esta Alcaldía, de 
conformidad con el considerando SEGUNDO, de la presente resolución@dministratl~a. --------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------~--------------_t·------------ .. ------------------------------- . ~~ 

---·----------------------·----·--------·-------------- ... ---------·---------·-------------------------------·-----------------·-----------·------- 
------------------------------------------------------------R E S U E L V E--------------------------------------------------------- 
---------·--------------·-------·-----------------·----------------------·------·------------·--------------·----------------·---------- 

C{ ~ 

HS 
expedientes en proceso, de conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el 
que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad De México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así 
como sus posteriores modificaciones, Por lo que es de resolverse y se ------------------------------------------------------------ 

2018-2021 Por todos, para todos. 
Alcaldía Alvaro Obregón 
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